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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Doce (12) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio N°00009 
05001310501320200020300 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUZ BIBIANA GIL 
CASTAÑEDA en contra de MARÍA DOLORES CORREA JARAMILLO y GLORIA EUGENIA 
CORREA JARAMILLO al cual se ordenó vincular a JUAN EUDES ARTEAGA CORREA en 
calidad de litisconsorte necesario por la parte pasiva, materializadas las medidas de 
saneamiento y la notificación personal del auto admisorio de la demanda y del que ordenó 
vincularlo como litisconsorte al canal digital informado por la EPS SURA, constatando el 
Despacho en el PDF 51 que el mensaje en efecto fue leído el día 20 de noviembre de 2023, 
transcurrido el término previsto en el artículo 74 del CPTYSS sin allegarse respuesta a la 
demanda, se tiene por NO CONTESTADA LA DEMANDA al litisconsorte JUAN EUDES 
ARTEAGA CORREA. 
 
En consecuencia se fija fecha para que tenga lugar la continuación de la audiencia del artículo 
77 del  CPTYSS audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y 
cuya inasistencia acarreará las sanciones señaladas en la citada norma, y a continuación y el 
mismo día, la del artículo 80 del mismo estatuto, para el próximo DIECISIETE (17) de JULIO 
de dos mil veinticuatro (2024) a las nueve de la mañana ( 9:00am) con disponibilidad 
de todo  el día para su realización. 
 
Así mismo, se corre traslado por 3 días de la respuesta proveniente del JUZGADO CUARTO 
PENAL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, visible en el siguiente link: 
 
53RespuestaJuzgado4Penal.pdf 
 
Por favor descargar el archivo porque el vínculo permanece activo hasta el 19 de enero de 
20247. 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails: logistica@acevedogallegoabogados.com; gleniacruz@hotmail.com; dianalucia5427@gmail.com 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 15/01/2024 
 

 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaE0VBsaqpxAn39haJZbSnsBMIpehyVqy4LccVpjMBhv9w?e=ZMYOsJ
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Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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